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Se publica en Madrid seis veces al mes.—Punto de suscricion: Madrid, en la 
Dirección general de Infantería.—Precio 2 rs. mensuales, lo mismo en Madrid 
que en todo el Reino.—En Cuba y Puerto-Rico 10 rs. por trimestre; Filipinas 12. 

— 
t E i v ? ü.jM l V 

. Dirección general de Infantería.—Negociado 7.°—Circular núm. 323.— 
KlExcmo* Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fecha 8 del 
actual, rae comunica la Real órden que sigue: 

((Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy ai Director general 
délos Cuerpos de Estado Mayor del Ejército y Plazas lo siguiente: Confor-
mándose la Reina (Q. D. G.) con lo informado por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina acerca de la consulta que V. E. elevó en 4 8 de Febrero 
último, sobre el curso que debía darse á un parte de abuso de autoridad 
producido por un sargento escribiente de esa Dirección general; se ha ser-
vido resolver que los sargentos, cabos y soldados de las diferentes armas é 
institutos del ejército que se encuentren como escribientes en todas las de-
pendencias del Estado en esta corte y fueron mandados acuartelar por Real 
oiden de 13 de Agosto de \ 864, deberán en los casos en que se cometan 
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demasías contra ellos en los cuarteles que tencan señalados para dormir 
acudir por conducto de los Jefes de los cuerpos a qué se les haya destinado 
para pernoctar, á fin d'e que providencíen lo qué corresponda contra el cul-
pable, sin perjuicio de quedén también conocimiento para lo que importar 
pueda á los Jefes á cuyas órdenes se hallen.—De Real órden, comunicada 
por dicho Sr. Ministro, lo traslado á Y. E. para su conocimiento.» 

Lo que trascribo á V para su noticia y efectos oportunos. 
Dios guarde á V muchos años. Madrid 21 de Agosto de 4862.—El Ge-

neral encargado del despacho, Tomás Cervino. 

Dirección general de Infantería.—Negociado 9.°—Circular núm. 324.— 
El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, en 47 de Julio 
último, me dice de Real órden lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Director general 
de Administración militar lo siguiente: S. M. la Reina (Q. D. G.), en vista 
del proyecto para los servicios ae campamento que V. E. elevó á este Mi-
nisterio en 6 de Marzo útyiina, y confirmándose con las inas importantes 
reformas que acerca de dicho lírabajo ha propuestp la Junta consultiva de 
Guerra en 25 de Junio próxftno pasado, se ha dignado aprobar Jai adjunta 
Instrucción , que determina las gratificaciones y chapias derechos que deben 
reconocerse y acreditarle a las tropas 'reunidas en cahipos ae instrucción.» 

Lo que traslado á Y para su conocimiento. 
Dios guarde á V..... muchos años. Madrid 22 de Agosto de 4 862.—El Ge-

neral encargado del despacho, Tomás Cervino. 
nf ' ' . !£ i/i .I'íuM • • ;;•«• i hhhsM 119 J63ÍJilj?f 

.—y[. { ;y. O: •.-;,>• o! . lí>»rj.-:ri!9U - ; 1" mu 'VÍ- *»1 nt «f» !f»'f ; J O í > w 0 . 
, „|j]q| .: . m. i.i • útí • . ' i c? y ...féíl h oí<ol mstfíf 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

INSTRUCCIÓN aprobada por Real órden de ésta fecha, pof la que se determinan 

las gratificaciones y derechos de asistencia que la Administración militar 

debe abonar á las tropas reunidas en campos de instrucción. 

• •: í Í ) | . . £ . i OXJp, J&JÍXieCÍÜO* £*i o b i> v í jbí íJ 'Hil í ' • |,T 

Artículo Á L o s campamentos se formarán en virtud de Real orden.-
Art. 2.° Las tropas que camparén j y las acantonadas en pueblos inme-

diatos para concurrir á las maniobras, disfrutarán por punto general los 
haberes, gratificaciones, hospitalidadés y raciones ae pan¡ y pienso c¡ue 
marcan las instrucciones y órdenes vigentes pata el servició órdinano, con 
cargoá los respectivos capítulos. f ' '*!• -M- ' 
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Art. 3.? Unas y otras gozarán, además, desde, el dia que entren en el 

campamento , las gratificaciones siguientes: 
.rlljih) I »v| '0 >'>¡ <OÍ HJ'jV'j in 

Los soldados y c a b o s . . . . 0 , 4 0 de real diarios. 
Sargentos segundos,.. 0,<6.0 idemidem. ,í í 

, Sargentos pr imeros . , . . »— ¡. ; 4 real íjiamo. 
Oficiales subalternas/.:...... 80 reales mensuales, i 
Capitanes. 420 idem idem. > • . 
Comandante^ y Tenientes Co- : 

róñeles 4 60 idem idem. 
Coroneles. . 240 idem idem. 

; Brigjadieres Jefes de brigada.. , 360 idem idem.. ? v 

Marigoales de Campo.con man-. ¡ ¡i .;• ,, :• < ¡ . . . 
do de división %Uí>-> ¡ 500 idem idem. - o -••»•• 

Tenientes y Capitanes, gene-r 
rales..." 4,000 idem idem. i 

• •>' . • !!i'1!l • ^ > " • ¿ ..••>• # -1» ; 'Hi'-tthWith) •'• * . * f T 
Art. 4.° Lps hospitales estarán asistidos en su parte alimenticia y sanita-

ria del mismomodo que los permanentes j siendo de cuenta de ja Adminis-
Iracipp militar la Conducción de los enfermos desdé el campamento al hos-
pital de la plaza mas inmediata. 

Art. 5.° Tienen derecho á suministro de leña para fogatas los Oficiales y 
tropa que residan en los campamento^ en la cantidad de 4 arrobas diarias, 
ó 46 kilogramos y 9 milésimas por cada compañía ó escuadrón, y de una y 
media arroba, 47,253 kilogramos , par̂ t los Oficiales de estas fracciones dé 
fuerza, para cada una de las planas mayores de batallón ó escuadrón; y 
para las de las medias brigadas, brigadas ó divisiones. 

Cuando la estación ó la clase de combustible exigiesen el aumento de 
los expresados señalamientos, el General Jefe de las fuerías campadas po-
drá determinarlo, sin perjuicio de solicitar la aprobación del Gobierno; 
siendo también privativo de su autoridad el disminuir el tipo, y aun au-
primir el suministro si la estación, el clima ú otras razones lo hiciesen ex-
cusable sin detrimento de la salud de las tropas. 

Art. 6.° También se suministrará á loá Oficiales el aceite' necesario para 
el alumbrado, á razón de 4 7 céntimos de kilogramo por cada tienda mar-
quesina , la cual estará además provista de un pequeño farol. 

Art. 7.° La claBe de tropa recibirá el carbón ó leña para lós ranchos en 
la misma forma y cantidad que en guarnición. 

Art. 8.° i Se le facilitará igualmente una manta y 44 kilógramos de paja 
para el descanso r f>or una sola vez, y la cantidad ae vinagre que según la 
estación y la fatiga sea'conveniente mezclar en el agua á todas ó parte de 
las tropás qiué constituyan las del campamento y que jiizgue necesaria él 
General que le mande, oído el dictámen de los Jefes del Ctierpb dé Sáñidad 
militar. .oíiafiar ófc littfle-lBd fe ü • »o j • • • t •• >•"'•'' 

Art. 9.° Los Jefes y Oficiales de Administraclotl y Sanidad militar; los 
Capellanes de los regimientos y los individuos pertenecientes al ramo jurí-
dico-militar. en conformidad al carg¡o ef^ctiyo que ejercen en su cuerpo, 
disfrutará^ en généíál y particularmente las mismas gratificaciones, plu-
ses, suministros y ventajas concedidas á las clases militares á que están 
asimilados. om- > * . ; 
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Art. JO. El suministro extraordinario de cada uno de los artículos que 

debe proveer la Administración militar será sin cargó . pero guardando las 
prevenciones establecidas. 

El importe de estos suministros extraordinarios, en los que se com-
prende la lena para las fogatas, la paja para las tiendas y el coste del tras-
porte de los efectos que han de conducirse al campamento, se'cargarán al 
capítulo de gastos diversos hasta que el especial de campamentos figure en 
los presupuestos. -

Art. 14. Los Comisarios de guerra, Inspectores de los ramos adminis-
trativos, autorizarán los recibos del suministro que haya de hacerse á los 
cuerpos y demás clases del ejército en todos conceptos; y los encargados de 
Ja Administración de los servicios llevarán dos cuentas, una del suminis-
tro ordinario y otra del extraordinario ó de campamentos, cuya clasifica-
ción se expresará en los respectivos recibos. • • • m 

Art. 12. De este último gasto se dará cuenta al Gobierno £ara su apro-
bación. 

Art. 13. Guando por circunstancias especiales se determinase, en vir-
tud de Real orden, |que se dé ración de pan á los Jefes y Oficiales, y ade-
mas la de etapa á estos y á las tropas campadas, desde el dia que tenga 
lugar cesarán las gratificaciones ó pluses señalados en el art. 3.°, tanto á 
los unos como á las otras. i 

Art. 14. Los cuerpos recibirán de la Administración militar los efectos 
de campamento que el Capitan general de cada distrito ó los Generales en 
Jefe de los ejércitos determinen, bajo el correspondiente Resguardo, que 
retirarán tan pronto como se levante,el campamento y hagan la entrega de 
ellos, nó siendo responsables del material deteriorado por electo del servi-
cio ó de temporales, justificados estos motivos por medio de la correspon-
diente sumaria; pero será cargo á dichos cuerpos el importe de los efectos 
que perdieren ó estropearen por mal uso. 

•r [Madrid 17 de Julio de 18(>2;=Háy un sello que dice : « Ministerio dé la 
Guerra.» , ? k> •{'<.•.•:. • mu- « e ••• 

- y o «oaaioíd. el s tós j f i i ivnfo ¿ iwnif» ta uoíóh^j fá & oxteiaiíoiis i 
.«ifiíío'iá f̂ ivl f̂ b luiise i»í '»f/ tífPiín'íji/b úh 'jkli-tiw 

- i r i s sÍMiob jsbi.'j -unj o«riHW>Ji4 -*!» mmimso íf 'A: no.w h . ubr,idinfife fe r J i »t 11 • i . r 
.!' ji '-iToiip ici w 4ili /oiq ?Bttio5w nJih'ío ¡ >u » el . ho¡- up 

; A LOS JEFES DE LOS 8 0 BATALLOLES PROVINCIALES. > 
. l j o n i f l I . I j a » ':*i.¡ ,> ¡> :|)ilí!tic> ' M í l ' i o l MU3MJ fil 

t Dirección general de Infantería.—Regociado 4.°—Circular núm. 325.~ 
Habiéndome remitido el Excmo. Sr. Director general de Ingenieros las re-
laciones que á continuación se insertan de los individuos que de dicha arma 
han optado por su pase á situación de provincia, con arreglo á la Real órden 
de 28 de-Juiio último, se servirá V dar de alta én la próxima revista ad-
ministrativa á los que corresponden al batallón de su mando. 

Dios guarde á Y..... muchos años. Madrid 23 de Agosto de 1862. 
- I u í : o» f ; 7 J<í -orrb» /i' ut¡ .sol " { ' o » i » i ;>i> 'uí(,y' 
w t Z n n t t » tu* i M ' V i ^ i ^ ' u m u l i ' i i . ' i Lí> h t>hf j»n<Vi 1 h 'JSJliUTÍ-E L GENERAL ENCARGADO DEL DESECHO, 

— ííl(| t"i .i.^fi'' »• t-, • .ffgift T ' j ; :'..?>> r. < i.j'i i iinut? tj~ u. 
¿7¿ten sHr t¡¡fin tfni > »r] I. ÉM>jr"lí» v fc'iiéimVffl* p 

Tomás Cervino* 
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(HE?,ACIONES QUE SE C I T A N . ) 

DIRECCION GENERAL DE INGENIEROS. 
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m 
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RELACIÓN nominal de los indMdubV del batallón de obreros dél arma de mi 
interino carao que cumplen el tiempo de su empeño en todo el año de 4863. — [""irartT1—ri—ri~"rm—r*grynM trn -i ~*^-~T-*TrwniiTii> ,̂<nf«wnTriinimi —TTMf — — n — n m r m w w m w ' 

y desean pasar á los batallones provinciales que á continuación se expre-
' san, según lo dispuesto en la Real orden, de 28 del mes prójimo pasado. 

CLASES. 

Sargento 2 / 
» 

Cabo 1 A . . 
» 
» 
» 
» 
» 

Idem 2.°. . . 
Cómela . . . 

Tambor 
Soldado 

NOMBRES. 
. . •:.• í ü i H • • \ . : >! 

X̂ i í • I '¡.i 
i , ..V'íírXílO») "ii 

Andrés Ruiz García . . . . . . . . ¿ . . . . jí 
Mariano Sánchez Balaquez.... u . : . : 
Benifjp Ferrer Sotelo... . . . . van. ; . 
Ildefonso Meló Alvarez.. -
Eduardo López Vázquez.... . t . . . . . 
José Eosada L o y . . .i. 
Felipe Alonso López..... . . : : . . 
Agustín. Caballero Riiiz . . ¿. . . ¿ . . , 
Hilario Burgos León . . . . v . v . v . . . 
¿Bartolomé Sabio Madrid... <..... . 
José Martínez A l o y . . . . . . . ¿ . . . . . . . 
Miguel Ya reía Diaz ~.. .. >. i..-. 
Pascufd Zaldi var Martínez , i 
Antonio Vallarin Sarruy. . . . ^ . . . ^ 
Ventura Rodríguez Fuen te . . . . . . . . . 
José f i l a Miguel 
Ignacio Larauca Villar 
José Galv.ez Campoy. 
Antonio López Diaz 
Antero Arroyo Rodríguez . . . 
Blas Bulsa y Pico..,., 

..... 
Ubi 

Batallones provinciales á, que 
desean paíari' •; 

viÁ i ! «o'iaidO 
Palma de Mallorca. 
Al de Teruel. 
Al de Orense. 
Al de Badajoz. 
Al de Cádiz. 
Al de Órense^Lü ,! 
Al de Zaragoza. 
Al de Ciudad-Real. 
Al de Cáceres. 
Al de Granada. 
Al.de Valencia. 
Ai de Madrid. 
Al de Zaragoza. 
Al de Huesca. 
A l de Zaragoza. 
Al de Gerona. 
Al de Barcelona. 
Al de Murcia. 
Al de Granada. 
Al de ¡Plasencia. 
Al de Huesca. 

. i l-l i >•** I > í ¡ 
Madrid 18 de Agosto de 4862.=Manuel Rodríguez Fito, 

rmAk 
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DIRECCION GENERAL DE INGENIEROS. 

* J- 1 • W ' r U JAHÍ lV lH i ) 'mrXYAÍ\fg . 
RELACIÓN de los individuos del primer regimiento del arma de mi interino 

cargo que cumplen el tiempo de su empeño en todo el año de \ 863 y desean 
pasar á los batallones provinciales que en la misma se expresan, como 
comprendidos en la Real órde¡n de 28 de Julio prójimo pasado. t 

• • m 

CLASES. NOMBRES. 
Batallones provinciales i que 

desean pasar. 

Sargento... ¿ 
Cornetas.... 

A 
Obreros 

» 
» 
» » 
» • * 

Soldados..... 
» 

• * 

» 
» 
» 
» 

» •• . 
» 
» 
» 
» 
» 

» ¡ 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

Obrero., 
Cabo \S 
Idem 2.° 

Manuel Rodríguez Fernandez 
Alejo Perez Izquierdo... . 
Ceferino López Fernandez 
Vicente Menendez González 
José Megías Mendez .... . . . .í. . I . 
Pedro Pereira Fernandez. I 
José Martinez L a c a L . . . . . . . . . . . . . . I 
Francisco Yalira JaroniL.,... i . . . .1 
José María Gonzá lez . . . . . . .1 . U i 
José Martin Perez . . . . . . . . . . . . i . . « I 
Antonio Bustes Mora.. . . . . . . . . J i. I 1 
Juan de Dios Fernandez.... „ v.. ¿. j .-¿I 
Eugenio Sanz y Sanz.^. * .i. J 
Cárlos Caballero Pobes. . . . . ¡ v . r . . 
Javier Villa y Villa *• .-•¿uiy»¿^¿/¿j.; 
Gumersindo Morenza.... ¿ . i . . . . . ; . 
José Martinez Monta lvo . . . . . ¡ . UX L< 
Juan San Félix García . 

Galo García Ñuñez.. . . . . . . . . 
Julián Fernandez Caseno.... i . . . . . 
Wenceslao Ramos S o r i a . . . . . . . . . j , < 
Manuel Suarez Mosquera.:. 
Cárlos Requera Fernandez : . . . . . . . : 
Juan Sabio González . . . , . . 
Luis Ba<jueira y Magueira 
Francisco Cübells Miguél iT . . . . . " . . . 
Vicente Pascual Paüacés . . . . . . . . . . . 
José López Gerex 
José Salos Coll 
Vicente Román Beltran 
Juan Bravos Villar 
Domingo Osorio Saavedra 

Alcoy. 

Lugo. 

m o 

oiíiflteií/ 

i w 

Madrid. . . ÍÍHM 
9^61 i••• ;. tilintó 
rJU .| 

.. ; . . (udfffí'j 
•) ñ / . . . 
)mV 
teot ' 

tu 
<Y-«rl j 
) i! 1. 

) t; 1 ' • 
í: < 1 

,} \] i j i bu l ' 
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CLASES. . 

Obreros. . V ; 
» 
» ^ 

Sargento 2 . ° . . 
Obrero 
Soldados 

Obrero.. 
Soldados. 

» 
. 'n 

)) 

» i »b 
Sargento 2 . \ . 
So ldados . . . . . 

í,'.'4 i , I |1 
)) ' ) 11 » 

Obreros 

•w 

Soldados. 

NOMBRES. 

h/x atibii jf « . . . 

Batallones provinciales i que i 
desean pasar. 

isa 
me-': 

. -M í > 

. . i-'.:-' 

•• .Ara 

.fü'.íjifí.Llü í 

DÍCí.̂ lá'ííí 

Obreros 

Soldado. 
Obrero.. 
Soldado. 
Obrero.. 
Soldados. 

Obreros 

Soldados. 

Obreros, 

Benito Rodríguez González. . '. • : 
Mígüel Guerreó Fernández. . . . . 1 ' ' Í ' J > 
Agustín Ferrer Maihegá.. i . : 
Juan Fernandez Valle 
Pedro Sánchez Orliga... i : 1 . . . : . . . . n>A\„ 
Juaii Camacho G á l á n . . . . . ; . . r d d i z ' 
Francisco Andrade Caro . . . . . . i . . . } 
Francisco Ortega P f f i e r ' ó . : . . . . . . . . . ) 
Bartolomé Amor Madrid . . . . i .'t'tvif.-u;.-.^ 
Antonio Gutierrez Martiriéz.. v . . . . 
Cristóbal Hidalgo Ríos.. . . . . . . . . ) 
Juan Nevado R o m e r o . . . . . . . . ' . . ' , . . Córdoba. 
Antpiiio García Ordoña . . . . . . . . . L . ) n . 
Idócencio Alvarez Rodríguez.. . . . , . . ] ^ e a o ' 
José María Alvarez.. \ \ 
Antonio Maureles Folgar . . . . . } Santiago. 
Pedro Giance García .' \ 
Marcelino Llurda Coll ) 
José de Gracia y Gracia . . . . . . .7 
Lamberto. Olivan Sundes. / Huesca. 
Julián Andina Rosan i 
Jofiqum Sanz Vi l lano^, . v . :'¿. ¿'¿. i ) > 
Benito Martínez Amado Monterey. 
Miguel Serra Planas Palma de Mallorca. 
Francisco Silvestre Reyes j 
José Moreno Chaparro Badajoz. 
Juan González Romero j J 

Daroian Pliego Villalva Cuenca. 
Benigno Ruiz González.. ( 
Manuel Correa Perez ) 
Justo Cano Navarro ) Granada. 
Manuel Luque Marín ) 
José Carrera y Ajardo j g e v i l l a 

Jerónimo Román Cano í 
Felipe Gimenez Ruiz \ 
Tomás Fanqueri García ( T n a p n f i ' 
Toribio García Robledo l o 0 i o i i o . 
Fernando Bañales Barilonga } 
José de Lara García . . . 
Salvador del Salto 
Bonifacio Galan Urbina Búrgos. 
Angel Ortiz Vega j c s d e 0 n í s 

José Fresno C ) ° 
Rafael González Sánchez Orense. 

Jaén. 



728 

CLASES. 
••'- n c i 

NOMBRES. 
Batallones provinciales á ^ t 

desean pasar. 

Soldados 
» 

Obreros 

» 
Soldados 

» 
» 

Tambor. . . . . 

Juan Moreno A r i a . . . . . . . . . . . . . . 
Constantino Romero'Izquierdo . . . . . 
Joaquin Alcorcon Gonzá l e z . . . . . . . . 

Mariano Miaga Perez 
Salvador Reguerin Martínez 
José García Barroso 
Manuel Fernandez B i e n a . . . . . . . . . . j 
Esteban Lucas 

Pamplona. 
Castellón. 
Albacete. 
Lorca. 
Segorbe. 
Murcia. 

• ; 

León. 

Teruel. 

Alicante. 

Santander. 

Zaragoza. 
Guadalajara. 
Almería. 
Huelva. 
Lucena. 
Pontevedra. 

Obrero 
Soldados 

» 
» » 

Sargento 2.°.. 
Obre ro , . . . . . 

Manuel Rech García 
Victoriano Monzon y Moreno 
Santiago Rosas Sainz 
Mariano Fiestos Campos 

José García Diaz 

Pamplona. 
Castellón. 
Albacete. 
Lorca. 
Segorbe. 
Murcia. 

• ; 

León. 

Teruel. 

Alicante. 

Santander. 

Zaragoza. 
Guadalajara. 
Almería. 
Huelva. 
Lucena. 
Pontevedra. 

Soldado 
Obreros 

» 

Manuel de los Santos 

José López Rey 

Pamplona. 
Castellón. 
Albacete. 
Lorca. 
Segorbe. 
Murcia. 

• ; 

León. 

Teruel. 

Alicante. 

Santander. 

Zaragoza. 
Guadalajara. 
Almería. 
Huelva. 
Lucena. 
Pontevedra. 

. u u l 1 . o i í 
Madrid 20 de Agosto de \ 862.=Manuel Rodríguez Fita. 
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DIRECCION GENERAL DE INGENIEROS. 

RELACIÓN nominal de los individuos del segundo regimiento del arma de mi 
interino cargo que cumplen el tiempo ae su empeño en el año de 4 868 y 
desean pasar á los batallones provinciales que á continuación se expresan, 
según lo dispuesto en Real órden de 28 del mes próximo pasado. 

CLASES. 

Obreros 
» 
» 

Soldados 4.°.. 
» 
» 

Sargentos 2.°. 
» 

Tambor 
Obreros 

» 
Soldados 4.°. . 

» 
» » 

Sargentos 2.°. 
» 

Tambor..... 
Obreros..... 

Soldados 4.°.. 
» 

Obreros 

Soldados 4.°. . 

Soldado 2.°..; 
Cabos 4 . ° . . . . 

» 

Cabo 2° 

José Hernández Pozo 
Pedro Carrero Sanguin . . . . . . 
Vicente Quijada Gutierrez. 
Juan Cano Clemente 
José Guzman "Baqüéro . . . . . . . . . . 
Jiian Morales Urtuño 
Manuel Tejón Alvarez. 
Vicente López Jo ver. 
Antonio Carrera Gándara . . . . . . . 
José Navarro Hernández . . . . . . . . 
Santiago Prieto Martin 
Miguel Ugueda Vidal 
Rafael Mascaré Cervera., 
Jorge Pericas Florit 
Diego Manteiga Béamonde 
Julián Diez Nuevo 
Juan Fernandez Viturin. 
Damian Martin Alcalde. 
Manúel Abad Domínguez 
Jerónimo Bericat Laguardia 
Cárlos Jaza Sánchez 
Telesforo Ortega Gordo 
Juan Roca Alban 
Gonzalo Belmonte y Belmonte.... 
José Armijo López. 
Mariano Jimenez J u s t e . . . . . . . . . . 
Ramón García y García 
Rufino González Martin 
Mateo Palmer Cerdá. 
Pedro Cupairo de la Inclusa. 
José Alvarez Lafuente. 
Geliberto Alvarez Martínez. 
Francisco López Menendez. . . . . . . 
Cecilio Alonso Martínez. .1 

Batallones provinciales á que de-

sean pasar. 

Madrid. 
Cáceres. 
Toledo. 
Cuenca. 
Cáceres. 
Madrid. 
Idem. 
Idem. 
Pontevedra. 
Zaragoza. 
Salamanca. 
Zaragoza. 
Mallorca. 
Idem. 
Madrid. 
Valladolid. 
Calatayud. 
Valladolid. 
Badajoz. 
Zaragoza. 
Oviedo. 
Guadalajara. 
Madrid. 
Almería. 
Madrid. 
Avila. 
Albacete. 
Madrid. 
Idem. 
Lugo. 
Madrid. 
Badajoz. 
Oviedo. 
Valladolid. 

U< i Ij».' 
J JO 

.L-kMfh». * 

i;J JL íi 

0'! K ;0 

iObficbit :" 

jobcíii 
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Cabo 2.\ 
Obreros 

A\X)Í 

Soldados 1.°.. 
i: ,¡u 

» » » 

Sargento 2.°. . 
Cabo 4.° 
Obrero 
Soldados \ . 

» 
y> » 

Corneta 
Obrero 
Soldados 4 . 

» 
» » 

• i » » 
Sargentos 2.°. 

» 
Obreros 

Soldados 4.V. 
» 
» » » 

Sargento 2.°. . 
Soldados \ . 

» 
Sargentos 2.°. 

Andrés Sánchez Tejado. 
Antonio Cumbreno Franco. 
Francisco Ibarra José 
Lino de la Calle 
Mateo Alvarez R a m o s . . . ; . . . : . . . 
Mateo jBallester Ramos 
Juan Oreja y Oreja ^ 
José Prieto Ramos 
Francisco Ruiz Fetes 
José Campos Rech 
Juan Martínez Diaz.v.:: i . . . . 
José Berical Ferreres. . . . . . . . . . . 
Agustín Felipe * Gárbía; V. . . . . . . " ' . 
Faustino Padilla Rodríguez 
José Gómez Fernandez 
Joaquín Grau Salve 
Mariano Escriche Edo. . . . . . 
Bernardo García González.. 
José Vázquez Mejías 
Bernardo Carrillo Rodríguez.. . . . 
Manuel Crespo García... 1.. 
Estéban Otero Perez. . . . . r . . . . . . 
Francisco Rodnus R ibera . . . . . . . . 
Fausto Galón Caballero. 
.luán Ferragut Esíébañ 
Moisés Marti hez García.. 

j francisco Lara Lópe z . . . . . . i . . . . 
Canuto Gutierre^ de la Torre . . . . 
José Ripoll Maldónado 
Francisco Pabóñ t l ipu l ló . . . . . . 
Ramón García Muñoz 
Francisco Tomás Porcát . ' . . . . . . . f 
r .« « . < . n ii. M . . . . I I J I / i . M 
Jaime Felipe Argimbay 
Francisco Calero Campos... r 
Felipe Villanueva Rubio. 
Antonio Menende'z Fernandez.... 
Julián del'Rio Martínez. 
Manuel Ganadb y Ganado. . . . . . . 
AntonioLeon Coca les . . . . . . . . . . 

Batallones, provinciales & qUe 
5 ? < sean pasar. 

W»> 

\ jt l 
^ • ) : u - . . y , i 

Avila. 
Madrid. 
Alicante. 
Guadalajara. 
Ciudad-Real. 
Castellón. 
Madrid. 
Ronda. 
Badajoz. 

&{Tr¡a' . . . 
Mádnd. 
Barcelona. 
Cácereís. m i 1 • i ¡ 

íO"»4* !(JÜ 

I-i Madric}. 

ídem., 
Sevilla. •ijjj . ~ oz. 
Coruña. 

Zamora. ¡ • r 111 »i 

oz. 
a. 

Orense. 

Obreros 
y 

Ramón Grau iNadal. . r 
Manuel Moreno Molina 
.Tuan Redondo Fernandez.. . . . . . 
José Soler Candelas. 

Parro Herrador ananrt 

^tiiiiíü'ii/ 

•llKÍtHíi'] 
. i • ' 1 

l i f »L í '¿*« 

MwlüliVl 
10 Guadalajara. 

Granada. 
Córdobas 

Valencia. , . • , 
Castelíon dé la Plana. 
A l m e r í a ; 

adn f | 
M zohiM^ 

TuescaJ , 
wm-

P W - L 
ümm. ivila. 
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CLASES. 

Soldados 4 . 

Sargento 2.°.. 
Obrero 
Soldado 4 . . 
Corneta 
Sargentos 2.°. 

» 

Soldados 4 .*.. 

'U\!¡Ü1 ) íi*• «**> » 
J¡> ' » 

» 
» » 

Sargentos 2,*. 
» 

Cabos 1 . . . . 
» Idi 

Obreros...... 
• 'i I ' ' .vi ' » 

Sttldados 4 .°. . 
é m.» , Í / 

u ! » 

Cabo 4.°. 
Idem 2.° 
Obrero..;..¿ 
•UiK) ( I»! 11 í:) lj i ¡ 

NOMBRES. 
» ..: f •• * J i i • • ' r . k i ' > * 

Joaquín Sorman Alonso 
José Ortiz Piqueras... 
Francisco León Gárcja|.. . . 
Manuel Medina Gómez i . . 
Miguel Santa Ana Aránda 
Francisco Rodillo Molina 
Juan Melchan González 
José María Mea Martinez.. . . i . . i». 
Matías Amir L ó p e z . . . . . . . . . . . . 
Antonio Ibañez 
Francisco Gatas Planas 
José García González 
Valero Celma Paloma.., i 
Waldo Prieto Deresa 
Agustín Blanco Bayer . . . . 
Raimundo Palacios Tejero. . . . . . . 
Benito Martin Muñóz... í £ . n . . . . . . 
Casimiro González Ruiz-.. . . .«;».<.'. 
Salvador Bierge y B i e r ges . . . . . . . 
Manuel Agüero Fernandez.. 
Miguel Cervera Artigas 
Mariano García Piñales 
Luis Bullido Rodríguez. 
Pascual Escudero Martinez.. ^ . ; . 
Toribio López Aguado.. . . . , , . . . . 
Policarpo Espinosa Sorrosal. 
Ramoi* Arrajo Fernandez . . . . . . . . 
Gabriel Martiñbz Rüiz 
José Mora R a m í r e z . . . . . . . . ¿. >.. 
Antdnio Chico O r e l l a n a * . . . . . . . 
Fermín González I r i s a r e n . , . . . . . 
Diego Cabrujo Redondo 
Casiano Copado Fernandez i . . . . 
Juan García Alvarez . 
Baltasar Perez Guadella . . . i ¡ir.. ¿ 

•j . idiiii >¡ jí/í' »; )?n-jtii ioJ lo isu bsl 

Batallones provinciales i que de-

sean pasar. 

Granada. 
Albacete. 
Zaragoza. 
Huelva. 
Málaga. 
Badajoz. 
Ronda. 
Pontevedra. 
Lugo. 
Guadalajara. 
Huesca. 
León. 
Alcañiz. 
Orense. 
Alcañiz. 
Calátáyud.\ 
Avila5 dé los Caballeros. 
Cúenca. 
Huesca.j 

Almería. 
Mallorca. 
Avila. y 

Tolédoi 
Alcoy: > t̂  ¡>>. ^ 
Idem,, >,i< i¡i 
Zaragoza. 
Lugo. 
Cangas de Oriís. 
Málaga. • 1 

Ciudad-Real. 
Pamplona. ,,..„. 
C^diz. 
Madrid. 
Idem. ' 
Lugo. 

rp . »I»¿viÁqc-:0 t;iJ<;/l triiniq 
undii > r ¿ij'¡ ? tj>¡ ,. f}tj.í»nu>ií >fjj) oiiiíJU>n j lo!» •iooíf?r ovil ír» cuí f*iOfinv 

Madrid 24 d¡e Agosto d < ? . / 1 R o d r í g u e z Fito, ¡m.»iui m 

' .ojnéín 
•i OililSidóOI > i 1« ."il'it t V»! U<. >:rjdMOíí'8ojtfiilpfí í í fidk^fl9"' le A 

•¡' . i,; . ij/Jvf. i* • i n j > ti'i i.ií> .':»!<(]:)», v :o / í&eq í í í O ' j flx») u v j í ) . t i < l ' > f j ( 

.>0*141 M i;'f \ y ' "0'lt«. 'fi.q- Í «.>) »;í! ¡¡.líJJfl / -».|¡r:it'V/ ilO'f 
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VARIEDADES. 
. irJ.il 

h'd 
A . 

iUnii' ,.í) íf 

GLORIAS DE ASTURIAS. 
• n. 

. . . . . . VjírLVíit. 
(Continuación.) 

. íí 
Jfiíf. 

lillf fff/i 
! »! ií>"t Í 

. .(i;»I. -. ft^ 

. . . . . < i'tfdQ 

M 

• . • 

Pero los bárbaros no fijaban sus tiendas, como los romanos, en el lugar 
de la victoria , para fundar allí mismo una colonia. Demolían y triunfaban, 
y pasaban como un torbellino sobre los escombros y sobre los cadáveres de 
sus enemigos. Su grito de guerra se perdía como el alerta de una cadena de 
centinelas colocados de colina en colina. 

Los guerreros de Roma que iio caían heridos por la flecha arrojadiza de 
dos ganchos de los escandinavos, por su hacha corva de dos filos ó por su 
pesada maza, corrían en tropel con sus mujeres é hijos. 

Entonces se produjeron escenas de una ternura impóderable. 
El montañés, que dormía en su lechó' de pieles, solía percibir tristísimos 

quejidos á la puerta de su cabana. Hospitalario é hidalgo, no,tardaba ea po-
nerse en pié para franquear la puerta de su rústica morada. A favor de la 
retama seca á que prendía fuego en el hogar, descubría el rostro flaco y 
demacrado y las destrozadas vestiduras de un hombre que temblaba de 
piés á cabeza como el reo en presencia de su juez. Era algún soldado ro-
mano extraviado en el monte. » 

Y el montañés, sin recordar acaso que su mujer, que su hijo, que su 
padre habia espirado quizá en el tormento á que le habia condenado el in-
vasor, secaba el frió sudor del enemigo que llamaba á su puerta, cubría 
sus miembros con sus mejores pieles, preparándole también su mejo^ ali-
mento.' 

Así se vengaban aquellos hombres, tan terribles en el momento de la 
lucha, pero tan compasivos y afables el día en que sus adversarios se vie-
ron vencidos y humillados por otros extranjeros. 
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IX. • - ' • 
t ; . • 1 .' • ; • » 

En nada se ve tan bien el dedo de Dios conio á través de las páginas dé 
la historia. Raras veces, nunca, el crimen deja de estar seguido de una ter-
rible expiación. 

Las grandes iniquidades de Roma recibieron su castigo. 
Los bárbaros fueron á todas partes adonde las legiones romanas habían 

llevado sus armas victoriosas. 
No inspirando ya recelos á los asturianos la poca poblacion romária que 

h a b i a quedado despues de esta catrástrofe, 
empezaron desde entonces á 

poblarlos llanos, á dedicarse con mas asiduidad al cultivo y á la 'ganadería, 
perfeccionando estos dos ramos de riqueza con los adelantos de sus inva-
sores. • • ! 

La tregua histórica de la dominación goda, que no llegaron á sentid en 
la acepción gráfica de la palabra hasta la irrupción sarracena , fué para 
ellos de paz y de progreso. ¿ >; ' 

Pero la nueva invasión debia inmortalizarlos en la historia y ceñir a sus 
sienes el mayor lauro que haya conquistado pueblo alguno. 

Abiertas las puertas del Estrecho por un traidor insigne, la morisma se 
desparramó por la península, como antes se habían desparramado los godos 
y los vándalos. Nadie ignora cómo cayó el trono á orillas del Guadalete. 

Algunos miembros dispersos de la dinastía goda corrieron á las mon-
tañas de la Cantabria j y únicamente cuando hicieron suya la causa del 
país lograron que los astures accediesen á repetir su grito de venganza. 

Pelayo exhortó á los asturianos á defender su independencia amenazada; 
y ellos, siempre orgullosos de haberlo sacrificado todo á¡ tan elevado y pa-
triótico sentimiento, siguiéronle de brecha en brecha, buscando en los; cer-
ros mas elevados una fortaleza natural en que resguardarse contra sus nue-
vos enemigos. 

No lejos del valle de Canicas, un pastor que descendía de la montaña 
vió un grupo de guerreros godos que no dejaron de inspirarle ciertos rece-
los, tanto por sus armas cuanto por. su traje y arreos, unas y otros desco-
nocidos para él. r 1 . = ' 

Inspirado por esta desconfianza > quizá se hubiera ocultado entre la ma-
leza, á no percibir, no lejos del grupo de que se recelara, otro grupo m̂ as 
numeroso, y despues otro y ¡otro».. < -c .¿. . * ¡ 

Y era que en estos grupos reconocía á sus compatriotas. La curiosidad, 
le mantuvo inmóvil» ¡ , • ^ : 

/.Qué significaba aquella aglomeración de hombres? > , } i 
Cuando el pastor supo que toda aquella muchedumbre habia abandoi-
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nado sus hogares para ponerse á cubierto de la saña de unos enemigos fe-
roces, y que se hallaba dispuesta á perecer antes que sufrir el yugo, vale-
rosamente indignado con el relato de sus hermanos, esgrimió en el aire su 
nudoso garrote, que produjo un silbido agudo y penetrante. 

«Yo, conozco ea la montaña, dijo á la generosa comitiva, una gruta 
inexpugnable, abierta en la roca, que puede cobijarnos á todos. Desde ella 
podemos hacer frente á numerosos enemigos. Venid y juzgad por vosotros 
mismos.» . , • • :._•• , I , ; ; >.¡ í ; 

Y poniéndose á la cabeza de aquellos informes pelotones, ios guió de 
veripusto, en vericueto, hasta conducirlos á la gruta. Para llegar hasta su 
boca era preciso tener la agilidad del gatomontés, porque muchos de 
aquellos toscos guerreros, á pesar de su costumbre de trepar por los riscos, 
no consiguieron subir hasta la cueva sino merced á grandes esfuerzos. 

Una vez dentro de ella, la encontraron tan adecuada á sus propósitos, 
que Pelayo lanzó un grito á la independencia, que fué secundado por todos 
sus compañeros. . ' < ¡ <i•••; 

Instalados definitivamente en aquel baluarte que la naturaleza los habia 
deparado para dar comienzo á la gigantesca obra de la emancipación, todos 
los dias fueron llegando á la gruta nuevos montañeses, ufanos de pelearé 
de morir por la causa santa de la patria. ¡ 

, Pelayo y Ouevalonga fué la consigna que corrió de montaña en montaña, 
y que traia á cada instante nuevos aliados á la gruta. ¡ 

Pelayo, mas conocedor que ninguno del arte de la guerra, erigióse á sí 
mismo en Jefe de aquellos rudos campesinos, para organizarlos y marchar 
con ellos al encuentro de un enemigo cuya manera de combatir habia es-
tudiado el duque de Qantábria. • - . •»! • 

Desde entonces las gargantas que condúcén á Govadonga resonaron con 
los gritos de guerra que se escapaban de aquellos pedios esforzados. 

i * n r\\r>. K ' r f í i > < t b t é r j ^ . m » í s i u l i s n r » x? . » i ' » ; . ' ! « « » « ¡ -i ih •••n 
X. -

íjjMi.nropi iíí f:ij;<» t v i b ' í o J é l s q íüj íü^VjíVD oí» lisv ; 
Entretanto Muza , sabedor de ios intentos dé los cántabros, salia de Gijoíl 

á la cabeza de su ejército, para ir á' combatirlos en su propia guarida. 
Desde que el ejército mulsulman se puso en marcha, numerosos grupos 

llegaban á cada momento á engrosar las filas mandadas por el caudillo 
goda oqufH «n?" • ií»foo9'i •• mp >6 aqmg fob aoi i *í ••• 

Estos grupos se componian de hombres tatito mas decididos cuanto qué 
todos tenían alguna injuria grave que vengar. Allí iba aquel c u y a hermana 
habia sido deshonrada por la soldadesca moruna; el sacerdote que habia 
Visto profanada el ara santa del altarle! marido ultrajado ; el amante herido 
por la torpeza del afHceníio én sus más caras ilusiones ; y hasta álgtína mu-
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jer, plvidaudo su rueca, pedia plaza entre los guen'^os, ,para.pelear al 
lado de su hijo ó de su esposo contra los enemigos de .su Dios y,de; su. patria, 
e s a s 4 o $ creencias, esos dos sentimientns tan profundos y arraigados en ei 
corazón de la mujer, que ha^ta parecen .trastornar, en ellas las leyes de ¿a 
organización. - ;<.;. í¿ :. ;¡ j . . 

Pelayo, en tanto, que los enemigos avanzaban, no se estaba ocioso,,Ins-
t r u ía en el manejo del hacha y de la maza á sus. Jiuestes, y en la puntería 
ele fes, flachas arrojadizas. : , , , •., 

Una tarde los. vigías colocados en la cúspide de las montañas ¡vinieron 
á anunciarle que resplandecían á lo lejos los; alfenj.es y las lanzas .morunas. 

Pelayo llamó á alguno de sus segundos y les comunicó algunas órdenes 
en secreto. 

Poco despues partieron diferentes grupos á través de las veredas que 
les marcaban los vigías. » -M . ; „ , •,, ;,;J: , ;-,f 

4 su vez Pelayo no tardo en partir. ; , ; ., >. ; M . 
Entre tanto la noche avanzaba, envolviendo en sus densas tinieblas 

hasta los últimos,picos de los montes. ... ¡ ,¡ ; : 
,¡ Los árabes disponían sus tiendas en un angosto valle, distribuyendo 

sus centinelas por las cofinas inmediatas. , : <r¡- < 
Abdelaziz, el valiente hijo de Muza, que habia subyugado la Lusitania 

y la Cartaginense, entregando al hierro y al fuego las ciudades del Norte 
que le habían opuesto la menor resistenciaacampaba allí. «í «..-. , ¡ : 

Iba á provocar con su ejército victorioso las huestes del por > entonces 
único campeón de la independencia. Ardia en deseos de acabar con aquel 
puñado de bravos que tremolaban el estandarte de la Cruz y que invoca-
ban el nombre de la patria. •(•;. 

De pronto un rumor confuso , que se fué haciendo por instantes mas 
perceptible, levantóse en los reales de Abdelaziz, y aun se oyeron las vo? 
ees de «(traición! ¡traición!» • < w ¡, • - t, „< 

m Y era que tinos cuantos guerreros enemigos habían penetrado en el, 
campamento de los árabes, burlando la vigilancia de los centinelas, para' 
verter el éxtbrminio y la muerte entre aquellos soldados qúe se habían en-
tregado confiadamente al réposo. ; i 

Guando, repuestos de la sorpresa, se aprestaban' á luchar^ no tuviéron 
otro indicio del enemigo qué'el rastro dé sangre y de cadáveres que había 
dejado en pos de sít • ' >n í-mt »» ¡. ¡ ! . ; 

La rabia, ele ^del$z iz , no encontrando con quien desfogarse, se desfogó 
con los suyos propios, y el mismo hierro de los Jéfes musulmanes au-
mentó el número de víctimas que habían causado las dagas de los soldados 
de Pelayo. 

Eu la misma hora en que el emir reconoció inflamado- de colera su» 
. iawodah A m a j i m ~ , m i ;Q¡M¿M 
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reales, viendo el destrozo que los cristianos habian causado en su ejército 
unos cuantos ginetes llegaban por diversas veredas al pié de la cueva de 
Covadonga. Sus dagas todavía goteaban sangre, y sus mazas parecían llevar 
en sus bordes los cabelíos que se les habian adherido al magullar los crá-
neos de los soldados de Abdelaziz. 

Cuando aquellos guerreros estuvieron dentro de la cueva, jadeantes 
aún, cayeron de rodillas enfrente de una tosca imagen de la Virgen, colo-
cada en uno de los huecos de la cerca, y una tierna oracion, pronunciada 
en aquellos rudos labios, resonó en las cavidades de la gruta. 

Aquella oracion era un himno á la independencia. 
• • • ; br ; •- . • o.n í J í 

XI. 

Un año habria trascurrido despues de la batalla de Cryssus, cuando los 
ejércitos de Abdelaziz iban estrechando la guarida de los cántabros y godos. 

Una mañana Pelayo salió con los suyos en busga del enemigo. 
Presentóle batalla, y á poco sus parciales se retiraron casi en desórden. 
Los árabes creyeron-segura la victoria, y ios persiguieron. Pero de, 

pronto sus enemigos desaparecieron ante su vista; como si se hubieran re-
fugiado en los abismos. ! . • > 

La ilusión de los enemigos de la Cruz les costó torrentes de sangre. 
Pelayo no habia hecho otra cosa que atraerlos al lugar en donde la na-

turaleza le prestara-su eficaz auxilio, para derrotar aquellos ejércitos nume-
rosos como las arenas del mar. 

Efectivamente, los guerreros de Abdelaziz marchaban por un sendero 
encerrado entre los flancos de dos montañas. A una señal convenida, las 
eminencias de estos montes se poblaron de cántabros, que 110 hacian más 
que empujar los fragmentos de las rocas, que descendían arrollándolo todo 
sobre los árabes como una lluvia de piedra. Los moros eran impotentes 
para resistir, y poblaban con gritos de furor los aires. Al mismo tiempo 
Pelayo con los suyos, desde la famosa cueva, hacia una mortandad horri-
ble en las filas de los agarenos. Aturdidos estos por lo brusco de la acome-
tida y porque la naturaleza del terreno apenas les dejaba una vereda por 
donde escapar, redoblaron sus desesperados esfuerzos. 

Pero las montañas parecían derrumbarse sobre ellos, y níias que vícti-
mas de una batalla, se creian ^íctimas de un cataclismo. 

(Se concluirá.) 
»•;. -.->..*.>.-j¡!¡ -/»'{ ... r niri j.í/írr/íA 1 . 7 . •vóírííWj v< '/•.]•• ' 11 
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